
Al despacho de la señora Juez, hoy 24 de Febrero de 2022, con el escrito del 

apoderado judicial de la parte actora. 

  

 

La sria, 

 

 IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

 

REF. 2021.0046900 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

     FUSAGASUGÁ 

          Febrero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 Se le hace saber al memorialista que el auto adiado 4 de Febrero de 

2022, obrante a folio 83, cuaderno único, hace alusión a la diligencia de 

notificación al correo electrónico, en el cual el demandado FABIO DANILO 

HERRERA RODRÌGUEZ, remitió con antelación, el escrito obrante a folios 28,29 

y 30; es decir, al correo seguroskfs18gmail.com.  

 

En consecuencia, deberá proceder a remitir la notificación del auto 

admisorio de la demanda a dicho correo electrónico, todo con el fin de 

evitar en el futuro nulidades dentro del presente proceso, 

 

 

             NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 
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Johanna  Gualteros Gil 

Juez 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 28.02.22 
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